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CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
-ü- 

Nuestra Misión: "Ejercer el control gubernamental propiciando la mejora continua de las instituciones en beneficio de la ciudadanía", 

DECLARACiÓN JURADA DE BIENES y RENTAS 
DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLlCq~S 

Marcar la casilla correspondiente 

Asunción al cargo ~ 
Salida del cargo X 
Otro (especificar) 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

Los datos consignados en el formulario de DJBR son correcto,S,'[ío'9rnIi:o ciato alguno que deba contener y son fiel 
expresión de la verdad, .: ~ ,;:' ~-. . ~ < ' • r 

Autorizo en forma suficiente a la Contraloría Geñeral de la República, a realizar todas las investigaciones que 
consideren pertinentes, tanto en territorio nacíonal como extranjero, para determinar la ~ 'dad del contenido 
de la misma, incluidas las cuentas bancarias, ( II~ 

Firma 

) t1IS v Nombres y apellidos del declarante 

Marcar 

• Se solicita copia de esta presentación !xl 
Se solicita constancia de esta presentación D 

Observación: No se aceptarán tachaduras ni enmiendas en el presente formulario. 
~ 
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1. DATOS PERSONALES 

.. 

DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS y EM~LEADOS PÚBLICOS 

¿ ~f - -¿)-¿J~0 {,.; 

5 
4

6 

-. _ 
__,. - 

60 

Sub total 

(*) Los montos deberán ser consignados en la moneda oficial de la República del Paraguay al día de la 
declaración. 

(**) Especificar nombre de la entidad bancaria, financiera, cooperativa u otros. 
(***) Describir tipo de moneda en que se encuentra el depósito: 
(****) Condominios (especificar porcentaje). 

) ()I~ e ArJ}>/A 
Nombres y apellidos del declarante 
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Página 3 

DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

Transporte (Sub Total 3.1 ACTIVO) 

A-B-C-D-E-F 

Uso para el cual se destinan los inmuebles declarados en el punto 3.1.3 Encerrar en circulo 

Oficina Depósito Otros 
3 Vivienda Oficina Depósito Otros X 
4 Vivienda Oficina Depósito Granja Otros J( 
5 Vivienda Oficina Depósito Granja Otros 

Es ecificar 

6 Vivienda Negoci Oficina Depósito Granja Otros 
7 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros A-B-C-D-E-F 

B Vivienda Negoci Oficina Depósito Granja Otros 
(*) A} Compra 8) Usucapión Cl Donación D) Herencia El Sorteo F) Otros 
Item N° Sentencia Definitiva N° Fecha Juzgado 
Item N" Sentencia Definitiva N° Fecha Juzgado 
Item N° Sentencia Definitiva N° Fecha Juzgado 
Item N° Sentencia Definitiva N° Fecha· Juzgado 

3.1.4 VEHícULOS 

TOTAL PASIVO 

3.3 RESUMEN (*) 

n Contablemente el Patrimonio Neto se obtiene de la diferencia entre el TOTAL DEL ACTIVO Y el TOTAL DEL PASIVO. 

4. EGRESOS MENSUALES ¡., 
IMPORTE 

Casa propia 

Alimentación 
Combustible 

Mantenimiento de vehículos -.- Arrendamiento: Empresas 
Act. Agricola 

Sub total 

Nombres y apellidos del declarante 

r- 
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DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

Transporte (Sub Total 3.1 ACTIVO) 

A-B-C-D-E-F 

Uso para el cual se destinan los inmuebles declarados en el punto 3.1.3 Encerrar en circulo 

Otros 
Es ecificar 

Otros )( 
Otros J( 

6 Vivienda Negoci Oficina Depósito Granja Otros 
7 Vivienda Negocio Oficina Depósito Granja Otros A-B-C-D-E-f 
8 Vivienda Negoci Oficina Depósito Granja Otros 
(*) A) Compra B) Usucapión C) Donación D) Herencia .El Sorteo F) Otros 
Item N" Sentencia Definitiva N° Fecha Juzgado 
Item N° Sentencia Definitiva N° Fecha Juzgado 
Item N° Sentencia Definitiva N° Fecha Juzgado 
Item N° Sentencia Definitiva N° Fecha· Juzgado 

3.1.4 VEHícULOS 

TOTAL PASIVO 

3.3 RESUMEN (*) 
TOTAL ACTIVO (3.1) 

(,) Contablemente el Patrimonio Neto se obtiene de la diferencia entre el TOTAL DEL ACTIVO Y el TOTAL DEL PASIVO. 

4. EGRESOS MENSUALES ", 

Expensas y otros Casa propia 
Recolec. Bas. 
Alimentación 
Combustible 

Arrendamiento: Empresas -.- 
Act. Agrícola 

Sub total 

Nombres y apellidos del declarante 
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'.' 
Conforme al artículo 104 de la 
Declaración de Bienes y Rentas es fiel refle 
De comprobarse la falsedad de algunos de ellos, estare 

ento que la presente 
mito dato alguno que deba contener. 

es que establece la Ley. 

DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS PÚBLICOS 

Transporte (Sub Total 4. Egresos Mensuales) 

Ocio 
Otros' 
Otros" 
TOTAL EGRESOS MENSUALES 

( * ) Especificar 

5. EGRESOS ANUALES (Que no estén comprendidos en los mensuales) 
Impuesto Inmobiliario (*): 
Tasas: 
Patentes (*): 

Gastos por viajes y/o vacaciones (*) 
Otros (*): 
TOTAL EGRESOS ANUALES 

( * ) Especificar 

6. INGRESOS MENSUALES 
Remuneración fija: 
Sueldo del cónyuge: 
Honorarios (especificar c!JP;c,e)i!p): 

SELLO 

Carmen Estigarriblo de f'();"rme/lo 
E{cribana Pllblica . i~eg, N" 331 

Av. Fdo. de la Mora N' 1466· Telefax: 550476 
Larnbaré· P , r < 

Juez de Paz 
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CONTRALORíA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
-l:r- 

Nueslra Misión: "Ejercer el conlrol gubernamental proplciandola mejora continua de las instituciones en beneficio de la ciudadanía". 

ANEXO 
DECLARACiÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS DE FUNCIONARIOS Y'EMPLEADOS PÚBLICOS 

1. OBSERVACIONES 

OBSERVACION Para el caso que alguno de los datos solicitados no pudiese ser llenado en su totalidad en las casillas del 
fonmulario, puede utilizar las siguientes Irri!las para completar los mismos: 

DETALLE VALOR G. 

2. DECLARACiÓN JURADA 

Conforme al artículo 104 de la CONSTITUCiÓN NACIONAL, declaro bajo fe de juramento que la presente 
Declaración de Bienes y Rentas es fiel reflejo e mi situación patrimonial y no omito dato alguno que deba contener, 
De comprobarse la falsedad de alguno de el é sujeto. a las sanciones que establece la Ley. 

Escribana pública' Reg. . 550 A 76 
" .' .JO 1466 - Telefax. Av. Fdo. de la I\'I()r~ l. 

Lamba'€: - Paraguoy 

NO SE HUBIESE CERTIFICADO ANTE ESCRIBANO 

Juez de Paz 

Nuestra Visión: "Institución de control que promueve el uso responsable del patrimonio público, reconocida en la sociedad por ia calidad de sus servicios y productos". 


